
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210054100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Dilia Esther Mosquera 
Manzano

10/03/2023 Auto Ordena - Terminacion 
Pago Transaccion

08001418902120220054300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Promotora 
De Bienes Y Servicios 
Logisticos Y Efectivos 
De Colombia - 
Cooefecticreditos

Idelfina Beatriz Jarariyu 
Uriana, Oneiris Nayivis 
Gouriyu Uriana

10/03/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Aprueba Costas.

08001418902120210013400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopsolucionar Eduardo Enrique 
Angarita Arguelles, 
Jaime William Jimenez 
Diaz

10/03/2023 Auto Ordena - Terminacion 
Pago Transaccion

En la fecha lunes, 13 de marzo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Lunes, 13 De Marzo De 2023De28



 Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

  Proyectó: bw 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 080014189021202100134-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIAVTIVA DE ASESORIAS PRODUCTOS Y SERVICIOS 
DEL ATLANTICO COOPSOLUCIONAR NIT 900.395.902-8 
Demandado: EDUARDO ANGARITA ARGUELLE CC 3.735.937 
 JAIME JIMENEZ DIAZ CC 77.184.426 
 
INFORME SECRETARIAL: señor juez, a su despacho el presente proceso informándole que la parte 
demandante solicita la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación. Por 
lo que una vez preguntado a los compañeros de oficina si tenían embargo de remanente para este 
proceso, así como revisado el expediente digital, libro de memoriales y correo electrónico del 
despacho, se pude constatar que no existe remanente alguno pendiente por tramitar. Sírvase 
proveer. Marzo (10) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
Secretario  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. MARZO  (10) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa escrito presentado por 
la parte ejecutante, en donde solicita la terminación del proceso por transaccion de la obligación con 
la entrega de depósitos judiciales hasta por valor $ 3.100.790 en favor del demandante, y dado que 
la solicitud reúne los requisitos consagrados en el Art. 461 del C. G. P.  

 
Adicionalmente, atendiendo a que la presente solicitud trata de una terminación del proceso por 
transacción de la obligación, cuya consecuencia no es otra que declarar extinguida la obligación 
perseguida y por consiguiente la recuperación del título valor por parte del deudor, se le requerirá a 
la parte demandante para que allegue de manera física y en original los documentos base de recaudo 
ejecutivo que, en el presente caso, resulta ser PAGARÉ , visible en el archivo No. 1 folio 4 del 
expediente electrónico, para lo cual se le concederá un término de cinco (5) días a partir de la 
notificación en estado de la presente decisión, esto, con el fin de atender un eventual desglose y 
dejar las constancias respectivas en el cuerpo de dicho documento. Así las cosas, el despacho, 
 
 

RESUELVE 
 

1. DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por TRANSACCION DE LA 
OBLIGACION.  

  
2. DECRETAR el desembargo y levantamiento de las medidas decretadas, así como del 
secuestro de los bienes trabados en la Litis. Líbrese los respectivos oficios.  

  
3. ORDENAR la entrega de titulo judicial hasta por valor de $ 3.100.790 en favor del 
demandante, y en caso de  existir saldo de depósitos judiciales  a órdenes de este despacho 
judicial, hágase la entrega de los mismos a la parte demandada. Por secretaria tramitar la 
presente entrega de títulos. 

  
4. REQUERIR a la parte demandante para que allegue de manera física y en original el 
documento base de recaudo ejecutivo que, en el presente caso, resulta ser PAGARÉ , visible en 
el archivo No. 1 folio 04 del expediente electrónico, para lo cual se le concederá un término de 
cinco (5) días a partir de la notificación en estado de la presente decisión, esto, con el fin de 
atender un eventual desglose y dejar las constancias respectivas en el cuerpo de dicho 
documento. 

 
5. NO condenar en costas.  

 
6. CUMPLIDO lo anterior archívese por secretaría.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla 
Por acuerdo PCSJA19-11256 de 12 de abril de 2019 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicación: 08-001-41-89-021-2022-00543-00 
Demandante: COOEFECTICREDITOS. 
Demandado: ONEIRIS NAYIVIS GOURIYU URIANA, e IDELFINA BEATRIZ 
JARARIYU URIANA. 

 

INFORME SECRETARIAL: 

Ejecutoriada como se encuentra la providencia de fecha noviembre 09 de 2022 con la que 
se ordenó Seguir Adelante la Ejecución, habida cuenta de que en su numeral 4º fija la suma 
de $107.547.oo como Agencias en Derecho a favor de la parte demandante, procede el 
suscrito Secretario efectuar la liquidación de las costas dentro del presente proceso de 
conformidad con los artículos 361 a 366 del Código General del Proceso, tal y como viene 
ordenado en la providencia que antecede, la cual se realiza de la siguiente manera: 

 
TABLA DE LIQUIDACIÓN DE COSTAS PROCESALES 

Concepto: Valor: 

Agencias en Derecho $107.547.oo 

Total: $107.547.oo 

 

Por lo tanto, señor Juez comunico a Usted que, dentro del Proceso de la referencia, está 
pendiente por aprobar la anterior liquidación de costas. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 10 de marzo de 2023. 

 

CAMILO ARGUELLO CONEO 
Secretario 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. Marzo Diez (10) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial y teniendo en cuenta que la liquidación de 
costas fue realizada de conformidad con lo previsto en el artículo 366 del Código General 
del Proceso, procede el despacho a impartir aprobación a las mismas. 

 

En consecuencia, con lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

 

Cuestión única: Aprobar en todas y cada una de sus partes la liquidación de costas dentro 
del presente proceso, por valor de $107.547.oo en atención a lo consignado en la parte 
motiva de esta decisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 
 

 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3004782485 
Página Web: www.ramajudicial.gov.co 

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico. Colombia. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


 Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

  Proyectó: bw 
Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 080014189021202100541-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA 
COPPEHOGAR NIT 900.766.558-1 
Demandado: DILIA ESTHER MOSQUERA MANZANO  CC 57.425.218 
 EDINSON ALBERTO VASQUEZ PLAZA CC19.589.554 
 
INFORME SECRETARIAL: señor juez, a su despacho el presente proceso informándole que la parte 
demandante solicita la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación. Por 
lo que una vez preguntado a los compañeros de oficina si tenían embargo de remanente para este 
proceso, así como revisado el expediente digital, libro de memoriales y correo electrónico del 
despacho, se pude constatar que no existe remanente alguno pendiente por tramitar. Sírvase 
proveer. Marzo (10) de dos mil veintitrés (2023). 

CAMILO ROBERTO ARGUELLO CONEO 
Secretario  

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. MARZO  (10) DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa escrito presentado por 
las partes, en donde solicitan la terminación del proceso por transaccion de la obligación con la 
entrega de depósitos judiciales hasta por valor $ 2.400.000 en favor del demandante, y dado que la 
solicitud reúne los requisitos consagrados en el Art. 461 del C. G. P.  

 
Adicionalmente, atendiendo a que la presente solicitud trata de una terminación del proceso por 
transacción de la obligación, cuya consecuencia no es otra que declara r extinguida la obligación 
perseguida y por consiguiente la recuperación del título valor por parte del deudor, se le requerirá a 
la parte demandante para que allegue de manera física y en original los documentos base de recaudo 
ejecutivo que, en el presente caso, resulta ser PAGARÉ , visible en el archivo No. 1 folio 8 y 9 del 
expediente electrónico, para lo cual se le concederá un término de cinco (5) días a partir de la 
notificación en estado de la presente decisión, esto, con el fin de atender un eventual desglose y 
dejar las constancias respectivas en el cuerpo de dicho documento. Así las cosas, el despacho, 
 
 

RESUELVE 
 

1. DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por TRANSACCION DE LA 
OBLIGACION.  

  
2. DECRETAR el desembargo y levantamiento de las medidas decretadas, así como del 
secuestro de los bienes trabados en la Litis. Líbrese los respectivos oficios.  

  
3. ORDENAR la entrega de titulo judicial hasta por valor de $ 2.400.000 en favor del 
demandante, y en caso de  existir saldo de depósitos judiciales  a órdenes de este despacho 
judicial, hágase la entrega de los mismos a la parte demandada. Por secretaria tramitar la 
presente entrega de títulos. 

  
4. REQUERIR a la parte demandante para que allegue de manera física y en original el 
documento base de recaudo ejecutivo que, en el presente caso, resulta ser PAGARÉ , visible en 
el archivo No. 1 folio 8 y 9 del expediente electrónico, para lo cual se le concederá un término 
de cinco (5) días a partir de la notificación en estado de la presente decisión, esto, con el fin de 
atender un eventual desglose y dejar las constancias respectivas en el cuerpo de dicho 
documento. 

 
5. NO condenar en costas.  

 
6. CUMPLIDO lo anterior archívese por secretaría.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
EL JUEZ 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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